
  

'ORME DE COMISARIO ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACE EONISTAS DE LA COMPAÑÍA ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS Y 

LUSTURAS S.A. LES 

  

En eumpliniento con lo dispuesto en cl Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92,1.4.3.0014, publicada en cl Registro Oficial * 44 de Octubre 13 de 
1.992; de la Supermiendcacia de Compañías, referente a las obligaciones de los 
Conúsarios, ca má calidad de Comisario Principal de ENSAMBLAJE PUERTAS 
METALICAS Y ESTRUCTURAS S.A, LS, presento mi informe y optiión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentadas 8 ustedes por la 
adrainistración, en relación con la silusción financiera y resultado de operaciones de la 
Compañta por cl año tenminado al 31 de diciombro 2017, 

La Administración de la Compañía es tesponsable por la preparación y presentación de 
los Estados Tinancieros de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financicra para Peyueñas y Medianas Entidades (NUF para las PYMES), 

así como por el diseño, implementación y mmenlenimicotos de conitalos intornos, 
relevanios, que permitan presentar estados financieros rasonablos y libres de orrores 
materiales, debido « fraude o error, - os So 

Responsabilidad cel Comisario Principal 

Mi responsabilidad cs expresar ua opinión sobre Jos Estados Financieros de da 
Compañía, basada en lá rovisión efectuada y sobre el cumplimiento por pare «le la 
administración, de las normas leales, estaíutarias y reglamentarias, así como de das 

Rosojuciones de la Junta General de Accionislas. 

Esta revisión fue eJcetuada siguiendo los lincamientos de las Normas Internacionales de 

Audiloria, incluyendo en consecuencia, prucbas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidas en los Estados Financieros; 
adecuucda aplicación de las Normas Inlemacionatos de Inlormación Vinanciera para 
Pequeñas y Medianas Enlidados (NIF para las PYMILS). evaluación de control interno 
do la Compañía y otros provedimientos de revisión, considerados neceswios de acuerdo 
con das circunstancias. 

Para este propósito ha ebtenido de los aciminisiradores información de las Operaciones, 
ropistros contables y documentación sustentaloria de las transacciones rovisadas sobre 
las basos selectivas. 

Adicionalmente he revisado los Estados Vinancieros (Balance Goneral, Estado de 

Rosultado Integral, Estado de lujo de Electivo y Listado de Evolución del Patrimonto) 
al 31 de diciembre del 2017, así como los libros socictarios de la Compañía: así como 

las de fumas de Accionistas. Considero que los resulados de la revisión provoca bases 
apropiadas para expresar má opivión.  



Opinión sobye cumplimiento 

En mi opinión los Estados Financtoros mencionados se presentan razomablomonte -en 
todos dos aspcctos materiales - la situación financiera de ENMSAMBLAJE PUERTAS 
METALICAS Y ESTRUCTURAS S.A. L£S, al 31 de diciembre del 2017 y los 
conespondientes Estado de Resulisdo Integral, Estado de Flujo de Efcetivo y Estado de 
Evolución del Palrimomao, de acuerdo con las Normas internacionales de Información 
Financiera para Poqueñas y Medianas Lintidades (NTF para tas PYMES), 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con laz 
disposiciones e instrucciones de la Junta Gencral de Accionistas, y: que los libros 
sociales de la Compañía están adecuadamente mancjados conforme a las disposiciones 
de la Ley y Reglamento que exigo la Superintendencia de Compañías. 

Con buse on los resultados de la revisión efectuada considero que la Adremistración de 
la Compañia ha determinado adocuados procedimientos de cortrol iuterno, lo que 
contribuye « gostionar — información financiera confiable y promueve el muncio 
financiero y adrimstrativo efectivo de sus TOCuESOS. 

Infornzc sebre camplimicnto + ln Ley de Compañtss 

Es imporlante señalar que, en tai calidad de Comisana Principal de la Compañía, ha 
dado cumplimiento con todas las dispusiciones constantes en el Art 279 de la Pey de 
Compañías, 

Atentamente, : 

  

CUA. Gustavo Borja Sulacar 
Keg, Nac. 12.887 
CL0917587065 

Guayaquil, 2 Abri] del 2018  


